
PROYECTO DE LEY NO. 369 DE 2021 CÁMARA - 341 DE 2020 SENADO "POR MEDIO DE 
LA CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA, PREVENCIÓN Y 
LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 

 

PROPOSICIÓN 

 

Artículo nuevo: 

Modifíquese el artículo 225 de la Ley 599 de 2000: “Artículo 225. Circunstancias de 

agravación punitiva. Cuando las conductas descritas en los artículos anteriores recaigan 

sobre servidor público o ex servidor público, por razón del ejercicio de sus funciones, la 

pena de prisión será de 48 meses a 96 meses de prisión y multa de doscientos (200) a dos 

mil (2000) salarios mínimos legales mensuales”. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

FABIO FERNANDO ARROYAVE RIVAS 

REPRESENTANTE A LA CÁMARA A 

DEPTO. VALLE DEL CAUCA 

 

 


